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SOLICITUD DE APREHENSIÓN  

RAD: 47001405300720210044000 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA  

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza paso el presente 

proceso informándole que, el proceso referenciado está terminado, no 

obstante a ello, el acreedor garantizado solicita se haga entrega del vehículo 

al Dr. RAUL FERNANDO BALAGUERA COLINA en su calidad de apoderado de 

la parte demandada.  

 
Ordene.  

   

Santa Marta, Trece (13) de marzo de dos mil veint it rés (2023). 

 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES  

Secretaría 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 

En atención al informe secretarial que antecede se hace necesario 

precisar que el 7 de diciembre de la pasada anualidad se levantó la 
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orden de inmovilización previamente decretada, ello, a petición del 

acreedor garantizado, en ese orden de ideas, el apoderado de la 

parte solicitante esto es, BANCO DE OCCIDENTE, requiere que se 

autorice la entrega del vehículo al Dr. RAUL FERNANDO BALAGUERA 

COLINA.  

 

Así púes se procede a ordenar la entrega del vehículo de las 

siguientes características;  

 

 
se ordena que el mismo deberá ser entregado por parte del 

parqueadero donde se encuentre en custodia al Dr.  RAUL FERNANDO 

BALAGUERA COLINA.  identificado con C.c. N° 1.082.925.987. 

Una vez ejecutoriado el presente proveído, la copia digitalizada del 

mismo, será válida como oficio, el cual para su validez deberá ser 

remitido desde el correo institucional del despacho : 

j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 

 

 
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Civil Municipal de Santa Marta 

Calle 23 No. 5-63, Of. 401, edificio Benavides Macea  

Correo Electrónico: 

j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Oficio N° 0510 del 13 de marzo de 2023 

Sirvase dar cumplimiento a la orden impart ida por 

este despacho judicial, en la presente providencia, 

en lo de su cargo. Al contestar citar la referencia 

completa del proceso, indicando su numero de 

Radicacion.  

 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES  

Secretaría  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA 

Por Estado No. 23 de esta fecha se notificó 
el auto anterior. 
Santa Marta, 15 de marzo de 2023 

Secretario, 

______________________ 
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Monica Del Carmen Castañeda Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Santa Marta - Magdalena
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